
Autorización de ayudas estatales con arreglo a los artículos 107 y 108 del TFUE 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2013/C 43/02) 

Fecha de adopción de la decisión 19.12.2012 

Número de referencia de ayuda estatal SA.33167 (12/N) 

Estado miembro Alemania 

Región Thüringen, Brandenburg, Sachsen, Mecklen
burg-Vorpommern, Sachsen-Anhalt 

— 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Methode zur Wertermittlung bei Verkäufen landwirtschaftlicher Flächen 
durch die öffentliche Hand 

Base jurídica — 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Desarrollo sectorial 

Forma de la ayuda — 

Presupuesto — 

Intensidad — 

Duración hasta el 31.12.2025 

Sectores económicos Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Bodenverwertungs- und -verwaltungs GmbH 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm


Fecha de adopción de la decisión 19.12.2012 

Número de referencia de ayuda estatal SA.34335 (12/N) 

Estado miembro Lituania 

Región Lithuania — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Mokslinių tyrimų ir technologijų plėtros projektų finansavimas 

Base jurídica Mokslo ir studijų įstatymas; 
Finansavimo EUR EKA programoje sąlygų aprašas 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Investigación y desarrollo 

Forma de la ayuda — 

Presupuesto Presupuesto total: 10 LTL (en millones) 

Intensidad Medida no constitutiva de ayuda 

Duración hasta el 31.12.2017 

Sectores económicos Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Mokslo, inovacijų ir technologijų agentūra (MITA) 
A. Goštauto 12–219 
LT-01108 Vilnius 
LIETUVA/LITHUANIA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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Fecha de adopción de la decisión 14.12.2012 

Número de referencia de ayuda estatal SA.34993 (12/N) 

Estado miembro España 

Región Galicia Artículo 107.3.a 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Regimen de Ayudas a las Agrupaciones de Innovacion (Clusters) en 
Galicia 

Base jurídica Bases reguladoras de las ayudas regionales a las agrupaciones (clusters) 
innovadoras en la Comunidad Autónoma de Galicia 

Lei 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones (BOE núm. 
276 de 18 de noviembre de 2003). 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de sub
venciones (BOE n o 176 de 25 de julio de 2006). 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia (DOG n o 121, 
de 25 de junio de 2007) 

Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de la ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia (DOG 
núm. 20, del 29 de enero de 2009). 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Innovación, Investigación y desarrollo 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 20 EUR (en millones) 

Intensidad 100 % 

Duración hasta el 31.12.2013 

Sectores económicos Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
Complejo Administrativo San Lázaro, s/n 
15703 Santiago de Compostela 
ESPAÑA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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Fecha de adopción de la decisión 8.11.2012 

Número de referencia de ayuda estatal SA.35314 (12/N) 

Estado miembro Reino Unido 

Región — — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Carbon Trust Applied Research Open Call (previously called the Low 
Carbon Innovation Programme) 

Base jurídica Science and Technology Act 1965 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Investigación y desarrollo 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto total: 50 GBP (en millones) 

Intensidad 100 % 

Duración 1.1.2013-31.3.2014 

Sectores económicos Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

The Carbon Trust 
4th Floor 
Dorset House 
27-45 Stamford Street 
London 
SE1 9NT 
UNITED KINGDOM 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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Fecha de adopción de la decisión 19.12.2012 

Número de referencia de ayuda estatal SA.35413 (12/NN) 

Estado miembro Italia 

Región Emilia-Romagna, Lombardia, Veneto Zonas mixtas 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Regioni Emilia Romagna, Lombardia, Veneto — Interventi destinati ad 
ovviare ai danni arrecati dagli eventi sismici verificatisi a partire dal 
20 maggio 2012 

Base jurídica La base giuridica del regime è costituita dagli articoli di seguito elencati, 
limitatamente alle disposizioni relative al mero ristoro dei danni pro
vocati dagli eventi sismici verificatisi a partire dal 20 maggio 2012: 

— articoli 1, 3 (relativamente alle sole attività economiche), 10, 11, 
11-bis del Decreto-Legge 6 giugno 2012 n. 74 (Gazzetta ufficiale 
— serie generale — n. 131 del 7 giugno 2012) convertito con 
modificazioni dalla Legge n. 122 del 1 o agosto 2012 (Gazzetta 
ufficiale — serie generale — n. 180 del 3 agosto 2012), 

— articolo 67-septies del Decreto-Legge n. 83 del 22 giugno 2012 
(Gazzetta ufficiale n. 147 del 26 giugno 2012 — Supplemento 
ordinario n. 129) convertito con modificazioni dalla Legge n. 134 
del 7 agosto 2012 (Gazzetta ufficiale n. 187 dell'11 agosto 2012, 
— Supplemento ordinario n. 187), 

— articolo 3-bis del Decreto-Legge 6 luglio 2012 n. 95 (Gazzetta 
ufficiale n. 156 del 6 luglio 2012 — Supplemento ordinario n. 
141) convertito con modificazioni dalla Legge 7 agosto 2012, n. 
135 (in Gazzetta ufficiale n. 189, Supplemento ordinario n. 173), 

— documento «Notifica del regime di aiuto ai sensi dell'articolo 
107.2b del trattato delle misure di aiuto in favore delle imprese 
colpite dagli eventi sismici iniziati il 20 maggio 2012 gestite a 
livello regionale» 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Reparación de daños causados por desastres naturales 

Forma de la ayuda Bonificación de intereses, Subvención directa, Garantía, Crédito blando 

Presupuesto Presupuesto total: 4 500 EUR (en millones) 
Presupuesto anual: 900 EUR (en millones) 

Intensidad 100 % 

Duración 20.5.2012-31.12.2016 

Sectores económicos Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Regione Emilia Romagna 
Viale Aldo Moro 52 
40127 Bologna BO 
ITALIA 

Regione Lombardia 
Piazza Città di Lombardia 1 
20124 Milano MI 
ITALIA 

Regione Veneto 
Palazzo Balbi 
Dorsoduro 
39013 Venezia VE 
ITALIA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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